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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUOONAL DEL I\,IUNIGPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASO, M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGIOR
DE ADMINISTRAOÓI, E OUEruCS EN LO SUCESIVO SE LES DENO\4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA
PARTE EL (LA) C. EMANUEL AVALOS COLORADO, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO\,IINARÁ "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG CC}IDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I

OUE DE COI.¡FORMIDAD OO\] EL ARTÍOJLO 115 DE LA COIISTITUOÓ{ POLfTICA DE LG ESTADG UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CoNSTTTUOCI.I PO.TIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPTG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓ\] TERRIGIAL Y DE LA ORCIANIZAOÓ{ PCLÍTICA DEL ESTADq CON PERSCT.IALIDAD J URÍDICA,
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA: TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRIMGDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA CON,IIUNIDAD PARA LA PROñ/MÓ{ DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ.\I DE LG SERVIOOS PÚBLIG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIGPAL ES EL ÓRGANO EJEOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTíCJLG 64, FRACOÓ\ II, 65, FRAMONES IY XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL El EROCIO DE SUS FUNOONES E EOJTIVAS,
OJENTA CCt,l DEPENOENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GCEIIERNO,
ENTRE LAS OjE SE ENOJENTRAN LA DIREOOÓ'{ DE ADMINISTRAOÓ.¡, PNEVISTN PCR EL ARTfOJLO 73
FRAOÓ\ IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OUE EL ARTÍCULO 86 FRACoÓ{ III DE LA LEY GGÁNICA DE L6 MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO,
ESTABLECE OUE MRRESPONDE A LA DIREOÓ\ DE ADMINISTRAOÓI IRUNR OOITRATG PARA LA
PRESTAOÓ{ DE SER/IOG PROFESIO.¡ALES. PREVIO ACIJERDO DE LA PRESIDENTA N¡UNIOPAL OJE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRTBIR EN

REPRESENTAOÓI! DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CO{TRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAGÓ..¡ DE SER1r'IGG, Y TOOG AOUELLG NECESARIG PARA LA MRRECTA ADMINISTRAOÓ\ DEL
AYUNTAMIENTq DE CONFGMIDAD CO\¡ EL ARTíOJLO 194 FRAMÓ\¡ XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADM¡NISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
OJE CO.I FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíGJLO65 FRA@ON XVI, 7I PÁRRAFO
TERCERO, 73, FRA@Ó.¡ IX, Y 75 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADODE TABAS@, Y 28,
FRACOÓ{ IV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ.] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@
DE§GNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CON/OTITULAR DE LA DIRECCóN DE ADMINISTRACIÓN;
E'EROENDO LAS FAqJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTfOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASOO Y 194 FRAMÓ{ XXV DEL REGLAI\¡ENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\]
PÚBLICA DEL MUNIOPIO oE CENTRq TABAS@ MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECIIA NO LE HAN SIDO
REVMADAS O LIMITADAS EN FORMA ALqJNA, POR LO oUE CIJENTA @N FAOJLTAOES PARA LA
SUSCRPOÓí.I DEL PRESENTE COIITRATO.
OUE PARA LG EFECTG DE ESTE COIITRATO DE PRESTAOÓ\ DE SERVIOG SEÑALA CO\¡O SU DON/ICILIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL REOJRSO COI{ EL OUE SE OJBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CCT{TRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO OE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJEROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFEGTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL .12101. OONI BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NCRMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO,

t
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAIO PROTESTA DE DEGR VERDAD OUE:

.

ES UNA PERSONA FíSICA, G,{ REGSTRO FEDERAL DE COI..ITRIBUYENTES  EXPEDIDO
POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLIOO.

OJENTA OCT{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LO6 TERMING Y OONDIOCT{ES MENOChIADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URfDICO, ASi MISMO. TIENE LG CCT\]OOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CAE}O EL GJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE G\TRATO.
MANIFIESTA OUE SE ENCTJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.

ICL'LAR.
It.

III. DECLARAN "LAS PARTES" CTJE

HAN CCT.]VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE OOIITRATq EN LG TÉRMING OUE DISPCTIE EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
¡¡UNIOPIM. G}LIGANDGE A LOS TÉRMING Y MNDIOONES SEÑALADG EN EL I\¿ISMq SE RECCN]OCEN

MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPAODAD LEC1AL OJE GTENTAN Y GJE ESTÁN DE

AG.JERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CCT.ITRATO.

OUE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE MNTRATq ASÍ COÍVO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOCT.]ES LEC1ALES OJE RUAN LA CO\TRATAOÓÍ\], EJ EAJOÓ{ Y GJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO J URÍDIOO. PG LO ANTERIG Y CO\] BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG OOMO
AUXILIAR'M" EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE
"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FCRTALECER EL DESARRO.LO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIOPAL,
ASí COMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA CTJINCENAL, MISMG OJE
DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y COI.IOOMIENTOS PARA OJMPLIR SATISFACTORAMENTE OOfl EL OBJ ETO DEL PRESENTE CO\TRATO,
DURANTE EL TIEMPOY FORMA CUE SE SEÑALE, EN CASO @N]TRARq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ\] DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR MNCEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR OE SERVIC IOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ! DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO
CCX\]STTTUOONAL DE CENTRq EN EL DGVIOLIO ESTABLEGDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 6,462.90 (SE|S MtL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL
IIVPUESTO SG}RE LA RENTA, DICI-{A CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAffi OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE COT.ITRATO. ¡,4ÁS PRESTAOOI.IES ADIOONALES ESTABLEODAS PG LEY PAC1ADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CO\SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ{ DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL

ARTfoLo 94 FRcCOÓ{ V DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEy.

CUARTA. . "LAS PARTES" CCT{VIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE COÍ{TRATO SERÁ A PARTIR DEL DíA 01 OE

ENERO AL 31 DE OICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" CCTIVIENEN OJE UNA VEZ CONIO-UIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE G{TRATO, ÉSTE NO
PORÁ PRCRROGARSE PG EL SIMPLE TRANSCIJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO
ENTRE "LAS PARTES".

SExrA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE GLIGA A MANTENER ABSOLUTA OONIFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ.]
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE ACIERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTG E INFGN4ES A TERCERAS PERSCT\]AS, FíSICAS O I URÍOICES CO-ECTIVAS, SIN TENER EL

COtISENTII\¡IENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉpflMA. - cL,ANDo "EL AYUNTAM|ENTo" Lo coNStDERE NECESAR|o, poRÁ REoJER|R A "EL pREsrADoR DE

SERVICIOS", UN INFCRME POR ESCRITO RESPECI'O DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN tG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

ocrAVA. - "EL AYUNTAM|ENTo" poDRA DAR pG TERM|NADo ANT|oPADAMENTE EL PRESENTE coflTRATq stN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COVPETENTES O OUE EXISTA RESO-UOCI! DE UNA AUToRIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCI.I EL REOJISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

AoMINISTRACIÓN, CO\¡UNIoUE SU DEoSIoI.I POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", MN ONCO

DíAS NATURALES DE ANTtopAoó{, poR LG STGJ|ENTES MottvG:

oJANDo oGJRRAN RAZoNES DE INTERÉS GENERAL; PCR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CORRESPCNDIENTE DE EO59-o37: POR REDUORSE EL PRESJPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYEGTO MRRESPONDIENTE, POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS

PARI'ES Y POR ASf CONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍMtsMq PCDRÁ DARSE pm TERMTNADO ANT|oPADAMENTE EL PRESENTE cof¡TRATo, oJANDo "EL PRESTADoR

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE PG ESCRITO SU VO.UNTAD DE NO COIITINUAR CON LG SER/IOG OBJ ETO DE ESTE

ACIJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! CIJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRAC IÓN,

MN ONOO DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTO, PODRA RESONDIR EL PRESENTE CONTRATq SIN NECESIDAO DE OOJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES CCMPETENTES O OUE EXISTA RESO-UOÓN DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE ooI..I EL SÓLO REOUISITO DE CO\,4UNICAR SU DEOSIÓ{ POR ESCRITO A ,EL PRESTAOOR DE

SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE OJE "EL PRESTADoR DE SERVIC IOS" NO EFECTÚE O E, EOJTE LG SERI/IOG EN LA FORMA. TIEMPO

Y TÉRMING COI{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

PGCUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA L6 INFORMES CUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECIJ|ERA; EL tNCt,MpLtMtENTo pG pARrE DE "EL PRESTADoR oE sERvlclos" DE oJALoulER cLÁusuLA
CO\TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DEctMA. - "EL ayuNTAMtENTo" No ADoUIERE Nt RECot{ocE cBLtcAoó{ ALGJNA DE cARÁcrER LABmAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELAOÓÍ{ CCI\.ITRACTUAL CIJE

CCT.]STA EN ESTE INSTRUN/ENTq LG ARTÍ'CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAI ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCI), PoRLooJE cCI\] FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓ\ XIII DEL MANUAL DE ADMTNISTRAOÓ\i

DE REMUNERAooN]ES DE LoS SERVIDCRES PÚBLICOS DEL H, AYUNTAMIENTO CO\STITUOONIAL DEL MUNICPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASOO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA MNSIDERADO COI\i1O TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRE@Ó.¡ OE ASUNTG JURÍDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ! OJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CChITRATO.

DÉctMA SEGUNDA. - .LAs pARTEs" ouE TNTER ENEN EN LA CELEBRAoó{ DEL PRESENTE coÍ{TRATo
MANTFTESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE Do-q LESIÓ!, MALA FE, ERROR, Nl VIOO ALqJNO EN EL

CCNSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLq PoR LOTANfq RENUNOAN A OJALOUIER AGÓI OJE SC¡ OPruVNOI

DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. " LG COIITRAÍANTES CONIVIENEN EN SO /ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ{ OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASOO.

cofll RAro DE HCNORARIOS ASTMILADCS A sAL¡ruG, GIIEE@ZEEEEEE!
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DÉCIMA CUARTA. . PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAoÓ{ Y CIJMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONITRATq

LAS PARTES SE SC!\¡ETEN A LA J URISOICOÓ.1 DE LG H. TRIBUNALES COI/PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALOUIER

OTRO FUERO CIJE, PCR RAZÓ{ DE SU DOh4IOLIO. PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL MNTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CCNTRATO. OUE

EN EL CUAL NO EXISTE NINCJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIOE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

MNFORMIDAD CO.I EL COI.ITENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPIAL DEL ESTADO

DE TABASCo EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA COÍ{TRATAOÓ{ DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO'

N/.4. VO ARELLANO LASTRA C EMANUEL AVALOS COLORADO
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIOORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLI DEL SERVICIO CONTRATADO

ALBERTO PEREZ NUILA
IRECTO R

ENE CORROY I\4ORAL LIG CLAU DALMLI

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL OEPART ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CO\TRATO DE HOT\IORARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO O..¡STITUOONAL DEL MUNIGPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO. TABASOO, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIREGTOR DE ADMINISTRAOÓ.I, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO /INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA PARTE EL (LA) C. EMANUEL AVALOS COLORADO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOVINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DíA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'
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TESTIG OS
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